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La Conversion dé S, Pablo dpostol,

. Las.Cuarenta horas están en la. iglesia de S. Antón Abad de pp. de las Escuela« pia«, de jr a*  las g.

NOTICIAS DE LA PENÍNSULA. (; ,

Gobernación de Ultramar.

Circular à los Gefes politicón encargándoles que
hagan guardar en, sus respectivas provincias
el sistema constitucional.

'Hal lándose establecido en todas las provin-
. cies ultramarinas, puestas bajo el mando., y
„dirección de, W,_. el .sistema constitucional,

a resueltOi el Rey le encarg.ue muy estrecha-
mante que vele con mucha solicitud y dili -
gencia se guarde diclío sistema con. la mas

"escrupulosa puntualidad por ¿odas las atftb-
;'ridadcs y empleados de cualquiera clase que
"fueren; y que si por desgracia, falfase algu,-
;np, á tan sagrado y .preterente ¿ .deber, use
„V . .contra él cleítodas las.,facultades de que
le revisten las fléyes par£ -reprimirle confor-
me á ellas, participándolo á:S. M. por nie*
dio de este mihisterio , con el objeto de que

:jsé' Ionien las medidas m'as, severas para que
.un pronto 'castigo, sirva 'de 'egemplár á 'cuan-
*tos pudici'«n incurrir en la ...misma falta.,- y
al propio tiempo de una completa satisfacción

-áqlòs pueblos.
; L a vigilancia de V. sobre tan importante

-asunto idebe'ser activa al paso que discreta;
do modo Vjne''1 estando, persuadidos todos los
funcionarios públicos, de..que se observan,,sus

„procederes con una eslraowlinaria ¡eficacia par;a,
l supremo Gobierno la conducta

;que tengan , procurarán cumplir estrictanierí-
:te con las obligaciunes que les impongan sus
respectivos destinos. De esta manera tendrá

"&M,iV! . la agradable satisfacción, y. absoluta
"Vcon(jànz8 de que' a pesar de. la gran lejanía
en que se lialla. de ese suelo,; se obra en e'l

.con la misma rectitud y benevolencia que,si
estuviera presente; y por taut.o «spera'S."M.
que la admimstraciori de justìda será impar-
cial, pronta, y poco ó nada costosa: ijue él
^s^ljdo/lvaltaî  ^roLeccion y amparo con-
tra el injusto poderoso: quejas leyes y ór-

. denes supremas se respetarán y, obedecerán
sin que se omita nada de cuanto prevengan, ni
sé traspasarán los limites que en ellas se pres-
criban ; que jamás se impondrá a nadie la

. pena ¡del secuestro de bienes, ni S3 hará tras-
cendental el delito de:un individuo á otro;
que los cuerpos municipales, estimulados par
V., desenvolverán un celo laudable ppr el biea
dé sus conciudadanos en la buena. inversión
de los caudales públicos para obras y pro-
yectos : de una utilidad general: que el co-
mercio,, lã industria y la agricultura se fo-
mentarán por las diputaciones, los consula-
dos .y. sociedades económicas: que la sólida

. y...verdadera instrucción se difundirá y'pro-
pa,gará con ardor en virtud de los genero-
sos esfuerzos de aquellos á quienes se h,a

. jconfiado tan honroso encargo : que los esta-
blecimientos de c aridad y corrección servi -̂
rán solcTmente de un seguro asilo para la
mejora de costumbres, y de consuelo y alivio
á jos ^menesterosos: que los empleados en
todos los ramos de la administracipn serán
puros.y compasivos;, fieles en el .desempeño
de su; obligación: urbanos y diferentes aun

.coa los mas infelice.s,, y estarán prontos á toda
hora £ emplearse en el servicio del. público
para evjtar; los perjuicios y menoscabos que

.se originan de las frecuentes omisiones v re- w-  ., j.. . . /  .,

: tardos a, que dan lugar las perniciosas ruti-
nas y punibles abusos; que habrá pna cabal
seguridad de disfrutar, los grandes benefi-
cios«, de un gobierno templado y conciliador:
que.se desoirán Jas ominosas delaciones su-
jeridas por el pdio y^vcngarixa ê ,'la.1 upalig-

,nidad:(,f|ue no.se ejercerá uria. poÜcú in-
sidiosa p q p agentes malvudos a quienes, con-

.dene;.la execración pfiblica, sino .Aquella po'-
jicía» j\.is,ta , y puramente necesaria paru man-
tener la t ranqui l idad: que habrá una cotn-
pletíi ,Índulg,encia .respecto de ías:,pp).nion,ea
privatlas, y part icularos , .mient ras ,no se. per-
turbe^.Jiíuen orcjea ĵ q ê no se. .^f¿peilâ



.  '

ra* ni :per.scguiru arbitrariarneute a persona al-
guna bajo ningún pretesto ni colorido, y que
se procederi! s'i^mpr.c ^egan disponen las leyes:
que se casti garhii los delitos, señaladamente
los de tüaltjuiera especie de robo y atro-
cidad cometida en los caminos, con la ra-
p'ideic que -exigen-; tan horrendos crímenes., .siu
faltar a los tr;unites..y ".formal u-1 ad os legales;
que se respetará la propiedad hasta el mas
alto grado de veneración: que no habrá exac-
ciones violentas, generales ni parciales5 o cjue
recaigan sobre determina/Jos pueblos ó \indi-
viduos; pues los-.'impuestos para atender à las
necesidades públicas deben repartirse y co-

tÜ&fW^j&^VOW. denlos bieoes que .cada
uno tuviere: que se apreciarán y recomen-
darán a S. M. K>s hombres de grandes mé-
ritos ?, aplicados y de luces; los «jue sobre-
salgan en' la 'mi l ic ia y otros destinos, y en
cualquiera ©ira profesión, arte ú oficio: que
se perdonará a los que por flaqueza ó ilu-
sión puedan' tístraviai\se; en sus opiniones po-
líticas: que a los estravíaílos anterionneute

e les-ofrecerá la paz en cualquiera ocasión,
gratándolos eon indulgència y templanza pa-
ra que -reconozcan su error y vuelvan a-unir-

:Se: con sus familias1: qne solo se usará de
'4a fuerza cuando sea absolutamente' ìnWitafoie
-este remedio estremo, y en eì caso -de que
¿tra fuerza'  amenace el trastorno y destrue-

'cion del racimen! establecido.
' ''Batos ejficaeisimos deseos de 1 Rey V tan pró-
"pios del ardiente aniòr*  que tiene' a; süs'sufe-
-di i fs, son úaíeo efecto de sii inalterable y
-profundo respeto pop IV justicia, y de '.su dë-
'cidida voluntad de que' se observe fielmea-
*te en toda la1 Monarquía Ift ' Constitución que
' espontaneamente ha jwrado, a -fin de que los
 pueblos 'esperimenten desde- kiego; loa- 'lison-
"Atíïijeros1 resultados que! 'fra de' producirles esta
'inestimable'ley, fruto' e'l tfras; preéiostf de la

a éel stg|o ;'pufes: eoo ella j'úzgà -S. M.
'hacer'venturosos a íésos habitantes 'íiastá «I
'término de que el egeniplo de au dicha dé
'-forzosa' ocasión pata! ' qtífc los otrosv pueblos
'que desgraciadamente1 ¿e hallan sometidos a
'Jos disidentes j éompareh su triste suerte :con
'la prosperidad de los constitucionales; :y se
' convenmiíV si;n la 'íhéribr^wda, al haeei» esta
' sola comparáltíioh i ;'de'% gran diíeréo.ei'a que
debe 'mediar entre' el;bienéstar dé estós;.y los
graViáitilos tnaks que sufren ellos, -'ptír'áegUir

'ehcó'nítrádam'ente' unos principios equivocados
n baga-fija, para: séñtar\ otros rn'ás-hzoná-

'bles y: íKÍéciaados a:sú amarga sittíádón; ni
d suficiente que los estabîèibay! y dé

t

isí"tiobles y
s que han escita'/îo el animo'die S. M.

a 'qüfe 'sé ÍiogííhPpór''jpüñto' ^néval^ésfcàs ,
'prevohííioñes, «giiàvtìar'dé su pát¥ioíisíno y
fervòi'oso'cè^^ier·'^l'rbiisn·'del Estado ,! (jue no
perdu'tíwa-'tneAtf'tó» fatigó,'1 por pènW yjèr-

2 1

dua -q«e sea, para qne se logren sus reales
intenciones,, con la precision y prontitud que
requiere el sosiego y grandes mereicimientos
de esas provincias, .encomendadas al solícito
cuidado de V. , para que la dirij a con la
blandura y afecto de un tierno padre que no
jaspira a otra c,osa que à la prosperidad de
su numerosa y lionrada familia, por cuyo dis-
tinguido servicio se hará V. acreedor a la
gratitud nacional, que es el premio mas sa-

.. t^isfactorio para e}  .buombr« virtuoso; y ademas
a -todas las recompensas y honores que S. M.
dispensa con matìo franca à cuantos emplea-
dos desempeñan con desinterés y acierto los

- -elevados etì^gos-q-ue su Ixmd-ad les confia.
.Dios guarde a V muchos anos. Madrid 16

de diciembre de 1820.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
.

Crédito público.

»Por el decreto de las Cortes de 9 de no-
viembre del año líltiin o ,,a.rjtíçulfl! -ao , se apli-
can al Crédito público todos los débitos que
porjciijsas y medias aqata§ correspondían á iß
Tesorería general hasta fin de 1819 j podiendo
los deudores satisfacerlos coo créditos consoli-
dados hasja enero de. i8aa; ; .y á fin de que
lo's .interesados .nq alejjuea ignorància y puedaa
aprovecharse de la gracia que1 se les concede
por «I1 espresado decreto, ha acordado la $utì~
ta que se anuncie esta resolución en ios papa-

..|eß;, p4W,icp¡s,. çarft qy» açadanj á Ia . Coutadtuíía
.g'e.jje^f»! 4e, y$\x>Fß& e» .es^a. íCprte , y Va..|?8
_j>r.üy¡nci0s á las, r_esp,eptiy,a$ >cte, reptas i reco-
ger loa. avisos de entrega competentes , p'ic|jr.a

"Çù'e Va égecjitéii á los Comi'síonadus del CrédUo
piíblicó; advirtíehdó que se admitirán en p'ágo
e d>hos atrasos1 por sol p̂ bo  capital los vacíes

a «tro capi tal;'4e libre disposicioa
-qiíft g^llé iíitepesí que d«l, :íimporte de \s>e r4-
j¿ii¡os ..q,i|e tengan,-dfc;V.eng^dps : fi.i(i;8Í , miímos .dir

SW?S; \T4^S ' (J» ^P^íS8 ha?w )M irf r : í ̂ ao » 'S8. fà*
"r¿ Á los mismos interesados' el coqrespon.djerçîe
'docuíhento de ereditò,ipiro que "los intereses ous
' se ''Hubiesen devengado desdê ' i.° del présenle
^m^s 'ivaRta-;ei; ;de % entrega-MieluáiVe de'los cá-
í,pjí3tl*s, se ¡IAS! .admitirán -U 'própio' qup^ié^tbà,
y que al paso que se instruya ;dé:¡ esta »diepe«

r.?'9*9 V Á t°3 WJ Ipfr ( ̂ e P^djp ĉ  ; ; deí ¡^st^b| eci -
.^u.to 'en :lasí;. jp,i;oYinc.ii?;s¡,.ri Sfi:j. las. afia^..!;jjge
''ÍQS' Comisionados han. de fa.QÍliYájPi un" re.çibo in-
'"iet^ènido por ios Çontadorê .'¿e!Jlos "documeá-
tos que-les'"entreguen en pago',' los cuetés^rfe-

^mitjipán á là! JtVtitift eon ríoUs1 éspresiA'á̂ p'ár
:áquèilos para'ì ie«¿fniaap̂ si poh ¡«or^ientcs;;- ^y
luftgp. que ,1 es a wise de .¿starlo :-9 re.cogeráa-jlp>s

;,ç/j;a.<ips recibps^iíateiBÍiw jji$iHíft|®ndj>! (a,,..par;lja
3$ pago fpr,̂  fl^ ' ^pedy4«jeflf, su^lugar, 1^3-
cíe.ntiose entonces 93rgo ,de, 'lös créditos que
reciban per dichq concepto en ta cuenta t i tú-

^á'da'-'-^^-oioA tye'-'.ÍahzáS' fy 'tàeàìcis àmicc^^y
^a'íá'ndose; ert- la'-'¿eherát con* relfe'i^neia á làs'Fè-
mesas que Ibubleseki heohp >̂ 'tendendo preseníe

.que;si los .cabíales de jcr¿djíos: que entreguen

.ljDjS i:dßu4prc-s t.coo los iní^rja« ;̂ de.vengad.Qä .fyp-
 .de .1,° de,j^iyïrpj  (dje t\e^t ;̂;Jañp excediesen ¡ .d l̂
débi to, se les, admit i rán cón' > tal- que cedan ßl -

! CriKCÍtnB . V. O C i ' ,. . -j  ¿llilLff d , iVgal)'espeso que,rësi>l te en favo^,del Es.tado.; y ff -
'nyi^eote'qWßse; prevenga ^cfáie '°en ias caÄ '



«Je pago que diesen se ha de pojaer Ja cjrßuos-
tanci:: de que se ha de tomar ra^on eu las
Contadurías de rentas de la provincia respec-
tiv a y después en la general de Recaudación,
'coa cuyo requisito las presentarán «n la c'i.ta-
da Contaduría general de Valores para testar-
les el cargo que les esté hecho en ella,. Lo
que participámos á V. S. pßra su inteligencia
y cumpl imiento en la parte qiTe le toca.

PÍOS guarde á V. $. ron cijo,s Sinos, Madrid
£ de enero dê 1821.r;Bernardino de Temes.
~António B arata." Bernardo Tarrti¿s,~$f:'. in-
tendente del principado da Cataluña.< ~ '"

Hoy 45 del corriente á las ' f de la noche
se congregarái.i 'en la casa Lonja bajo la pre-
sidencia Jet Sr. G«fe Político Superior los in-
dividuos de este comercio y dueños de fábrir
tas para tratar de las .medidas 9 adoptarse pa-
ia protejer la navegación y comercio nacional
Cflfl.tJTß 195 cipria rips ó pircas q#e t,an ame-
U.Údp les incomodan.

Se h.ace notorio para lã asistencia. Barceló-
03 %$ di enero de iBii^Pablo Félix Gassò.

El mijitajr jacc$.tano que no$ .ha favorecido
diversas veces" coii sus apreciables articules nos
presenta hoy el que vamos á insertar, acompa-
ñado de un mani.ftes.to ai pùbico, que ..consiste
gp una queja co.ntra c.l Sr. Redactor deJ dj^rio
de Barcelona por rip haberle querido admit ir" eji
.él -esta víndicacjQ.n d$ un escribo suyo gr.oser
ra mente alabado "por uno que se firma el pací-
fico. .Pice ça. él .qu.3 u^ redolor imparcial d^-be
admit ir -cua.nfoj?.' arfículo.s se la comuniquen aun.-
que sean có'nìrà'riós á sus ideas, á fin de no pri-
var al públ ico d,e ver, la íüs.cusian de di'vcrso's
puntos imeres.anítfs con ¡as  razones que .militan
por una y. otra parte. Npsptros "que hemos pro-
Dado diversas veces là inviolabilidad de la pro-
jpiedad l i terar ia, y el arbitr io absoluto que t ie-
ne derecho" para égercer ujï periodista en su pa-
"pel, .«o somos de la -op in ión del Sr. m i l i t a r , y
en consecuencia de éste convencimientp Jiós abs-
tendremos de injertar el citado manifiesto , no
'précis ã nie rite porque sea contrar io á nuestra opi-
nión partícula ,̂ ¡si no porque en é.l se a^a'c'a
injustamente ,á ^in, ciu,dada:io"vacre.¿íor á IQS 'res-
petos que ' é l ' no tiene tal1 vez acia nosotros.
IP muy á' í 'coñtraHo de lo 'que 'piensa "nuestro
art icul ista, hubiéramos desudo paca ho,np,r de .una
'pía |ad tan f ci i í ta, que el redactor dei ^'diário

; Bart'eleHa-'irufciese t-aalbieÄ1- feusadö el^'esefko
que:- d'à marge« 4  la -p^esônte -viadiicaeioa , '^pués
el espiri ta d ;qjíQ,̂  ; le traslfti$ le
¿AÇAn indignó. d¡e( w» .d^ip.^ p̂ el suy,p y co-
roo el nuesfrp. Mas d,e una v,ez .«»atuvimos. ..tpn-
tpdi»s á, /e^ufárjî  pero 'na siendo nosptfos los
agraviados , .inó'quisim'o¡s 'tfèfjraóyar" al mi l i tar
Jacc? t ano Ja" 'satisfacción: "do ;''hacerlo ,' y 'e&peri-
fiientamos íín -^feóer m-ay-'^^aiide al poder, .ser
un'co-nduc4d:-(jí.e -sus justas reclamaciones.

Sres, lEc&Oiíjfts; ¿Q.uien. ̂ ia de soñar,.̂
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impura y la negra calera que esprime en todas
sus clausulas'?'No hay que darle : jamas aque-
llos botebMS que hubieren -vivido exeotos .de la
ley comun.-'y: gobernados aisladamente por esta-

tutos, ó fuegos pjrtjauMres j pçdrán muff i r pa-
cientemetyte, que .se hable , ni aun eq térmi-
nos gen'eral'es, contra Jos escésos ? á delitos de
los de «u clase por m^ públicos y nqlorip̂  que
sean. No hay persona alguna que no cpnoz.ca
esta vpTd,ad» Pepo vamos al asunto.

. «En unos tiempos (dice el Sr. Pacífico) ett
.que todo debía ser amor y fraternidad parece
.iuereible que haya hombres que con la rnáscara
de l ibertad, se atrevan y por mejor decir se
^mpeñe.n á denigrar con terrpinps los mas vil^s
Á una ciase de las mas .^distinguidas del estado."

Muy bien' Sr. 'Pacifico. Sí: todo debja s$c
amoj y fraternidad ; pero en las críticas cir-
.cunstancias del dia en .que estas preciosas yir1-
tudès .son tan necesarias, tan indispensables para
la conservación d.el drden y para la. consolida-
ción del sistema que dichosamente hps rige ¿quien
abusa mas de' ellas , quien las ejercita menos,
q.qien se opone , quien impide con mas solicitud
y empeño su marcha y sus efectos? ¿^caso h$
ocurrido escena alguna , ó muy poca,s ) en Ifc
peaínsula, dirigidas á la s.uversíph y trastorn»
üe nuestro actual gobierno, en que no se hayan
visto mezclados con los conspiradores,. algunos
de esos ministros dei Dios de paz, cooperando
ya abierta, ya solapadamente , ya como fauto-
re?, ya .como auxiliares , 6 agenres de tan .hor-
ribles tramas? Qué! '¿Podrá Vd^ .negarlo Sr.
Pacífico? Lea Vd. pues, si lo duda 5 la1 mul-
t i t ud de periódicos y papeles de todas las pro-
vincias, que sin cesar nos han hablado y ha-
blan de ello, y como que 'los tendrá á la ma-
no , los de esta ciudad desde Marzo último.'
i^llp s responderán pqif mi" a su pac.íftcp fe,con-
veiicioa de que «si yo hubiese observado cgfi
tanta' exactitud la Constitución como la obser-
van esos levi tas, esos ministros del Dios de pa?,
no f e ti d ría que .arrepentirme (si soy capaz de
eljo añade pacificamente) dé haber tomado ia
pluma 'contra los ungidos del' Sr....i..." &Que

dirá Vd, (me pregunta con aire enfático y or-
gulloso) cuándo haya visïo xque era falso y fal-
sísimo el caso (de 55aragoz.a) con que Vd. apo-
yabai su qiieja calumniosa contra el clero?....."
Lo que' yo d»go y diré as, que me place se-
ñor Pacífico; que m,i jubilo y rni( contentò llega
á "lo sumo. Así tenga Vd. iguales pacíficos y
patrióticos sentimíento.s y le pida Dios d.e;ilb
contrario , estrecha cuenca.

¡Queja, calumniosa coatra el clero,'.... Vaya
qué ïë 'iit'a le ha sacado d'e juicio. Mi queja

. Pacífico tiene principios mas' nobles': se funda
(qu'iza-bien á pesar cf£n'Yd.) .en cl mas sincerò,
celoso y puro pati-rotismo y 1ósíi-ttirerg}-~
versables y notpr|ps, sji; .q.u.e entre en cuenta
el caso de Zara-goz«;; j Ojal-a qu,e en este solo
ôstrifeasei 'Y despues de iaiïtos ¿yriika podero-
sos :jmptívjQs como:jio.s ;fcan .dgcfo .v«#joŝ  ]Çcl,esia,s-»
ticos de t-o,dos rangos, jinç^ojî ^IgUAps inbbe-
dieQte.s Qb^spos, çoiji su teoaz oppsJUyon á los
prinçipjô  coixs,a.gr^çi.os eu. nuestra ley fundamen-
tal, ya sus mismos juramentos ¿ao tendremos el
justo'desahogo de deplorar su aati>cònstitucional
y escandalosa conducta? ¿No podmops; usar del
de*«<jho maturai áe -csprimir altamente nuestras
quejas sobre sus e«travips, paja yevr de confer
nerles y traerles al .orden y a la razón por
medio 'de eacricos fuorte.s y en£rgic.pjs que ener-
ven , .6 .destruyan  s.us maquinacipnes , frustre«
sus detestables proyectos , toquen sus concien-
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'«las y ' I es detenga al borde del precipicio en
qué ellos mismos van Á hundirse, y á abis-
mar qüjzá á Ia patria? >

Sí, Sr. Pacífico: las sediciones , conspiraciones
&c. &c. basi'todas d'gran parte de ellas, han
sido, sino fraguadas, alómenos fomentadas, au«
ciliadas <5 dirigidas por ciertos individuos des-
carriados del gremio de la Iglesia. ¿ Quien lo
duda? ¿No estaraos aburridos de oir y de leer
estos inquietantes y pesarosíeimos anuncios en
los papeles públicos y privados? ¿Lo ignora al-
guno? Y lo de Zaragoza ¿quien no lo habia
de creer? Los periódicos y una mult i tud de do-
cumentos de aquella heróica capital ; la espo-
sicion 6 proclama de su Gefe superior politico;
y el diario constitucional numero 3. ¿No ha-
blan en los términos' mas positivos y espresos
sin dejar el menor arbitrio á Ia duda de la
'certeza de aquel desagradable acontecimiento?
¿No dice el mismo :Geí'o político sin .titu-
bear, á los zaragozanos »que el Juez de la
causa había encontrado ya mérito bastante para
Ja prisión de los delincuentes?" Pues, sepa Yd.
Sr. Pacíf ico, si acaso alguna vez ha ojeado
por curiosidad la Constitución, que esta pre-
viene en los artículos 0,8 ?, 290 y 293 que
no pueda prenderse á nadie sin que proceda
justificación ó información del hecho." Luego
si, hubo prision̂  como nos lo aseguran, aquel
Gefe superior, y el Juez de primera instancia
,en su auto de 8 del corriente mes, deduzca
Yd. la consecuencia«

(S? concluirá).
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Nombrado Fiscal de Censura por S. E. la

Diputación Provincial el letrado D. Ignacio Vi-
dal y Pigem con arreglo ai artículo 34 de la
úhiroa ley de libertad de imprenta dictada por
,18s Cortes en aa de octubre de i8ao y sancio-
nada por S. M. en ia de noviembre del mis-
mo año, el Escrao.t Ayuntamiento lo pone en
noticia del publico ' para los efectos coaveuigp?
tes , previniendo á todos los impresores que
n cumplimiento del propio articulo 34 de la

citada ley deberán pasar al indicado Fiscal
que vive en la Rambla frente (a casa dicha
del firrey del Perú, N.° 13, cuarto segundo
un egemplar de todas las obras \ó papeles que
se impriman en sus oficinas ; en la inteligen-
cia de que sí contravinieren à esta disposición
de la ley, les pararán los perjuicios en ella
señalados,. Barcelona 24 de Enero de 1821.
Por disposición del Escmo. Ayuntamißnto^F'ran-
cisco Altes vice-Secretarip.

ANUNCIOS.
El Gobierno ha resuelto dar hoy Baile pú-

blico de máscara á beneficio de .los pobres
"de la Casa nacional de Caridad en las casas
£de D. Antonio Nadal; travesía de la calle
nueva de la Rambla:; se empezará à las siete
de la noche, y se recibirá gente media hora
antes.; pagando de entrada una peseta por
¿persona y no se admitirán cuartos ni mone-
da que deba pesarse.

La cátedra de lógica y gramática general
al cargo de D. Domingo'Moret, se abrirá hoy

s siet-e d e - la noche-en. el.cotegio del Cár-
í inen en la Rambla.

La obra que sirve de testo en las leccio-
nes es la titulada : Elementos de Ideologia por
M. Destati conde de . Tracy , .par de- Francia
&c. y como no se halla traducida al espafiof,
los Sres. discípulos podrán valerse (para la ló-
g ica) de la traducción de un estrado hecho por
el mismo autor : la cual está de venta en ca-
sa Gaspar, bajada de la cárcel.

El Sr. Andrés Sinphoríen , de nación fran-
cés, ha llegado á esta Ciudad con una porción
de 'libros escogidos de toda clase de literatura
en aquel idioma, con especialidad, de Política,
Moral, Novelas, obras Dramáticas, &c. que da á
precios muy equitativos , como se convencerá»
por si mismos los aficionados, que quieran hon-
rarle. Tiene ademas colecciones completas de
los periódicos franceses mas acreditados , como
son la Minerva, el Censor el Homme-gris , y
otros.

Como comisionado ademas dicha Sr. Sinpho*
rien de los Libreros-Impresores Brissot-Thivars,
tan conocidos y acreditados en Paris, se encar-
gará no menos gustoso de toda especie de co-
misiones en este ramo.
Viv e en la calle den Ripoll, a.0 a$ , segun-
do piso« :.

Embarcaciones entradas anteayer.
De Vateticiá, Tarragona y Vil lánueba en io

dias el Patrón Francisco Larroda Valenciano,
laúd Virgen de los Desamparados, con arroz
á ia orden.

De Liorna en 8 dias el Capitán Thomas Edwardt
Ingles, Escuna Freedom en lastre á D. Juan
Guille.

De Marsella en 3 dias el Patrón Vicente Ga-
llart Valenciano, .laúd Sto. Cristo del Graû
con algodón, pimienta, vidrios y otros''genero«
á varios.

De Marsella en 4 dias ej Patron Francisco
Carboneil Caialan, laud Virgen del Carmen;
cou lubia, goma , y otros géneros á varios."

Da Malaga, Motr i l , Aguijas y Tarragona en
io dias el Patron Francisco Bosch Catalan, laud
S. Antonio ; con trigo.

De Malaga, Motril , Águilas y Tarragona ea
19 dias el Patrón José Bosch Catalan, ' láuü'- l̂
"Antonio : cou trigo, carnazas y anchovas á vários.

Idem ayer. . /
.-De Valencia y, Tarragona en 5 dias el par

tròn Vicente Ramón Ilario, valenciano, Ìau4
Virgeo de la Vella, con arroz a varios. .

De ídem ídem en § días el patrón Vicente
Portero, valenciano, laúd Stna. trinidad, con
arroz, trapos, y vidrios a varios.

, De Cabo francés .en la isla det Sto. Do-
mingo en 54 dias el capitán Tomas Hutc-
liings, ingles, bergantín polacra falena, cori
café, tabaco, y cera de transito para.Marsella

De Valencia y Morviedro en 9 dias elpa-
;tì*on' Ílario Campos', ¡valenciano, iaiid Sto»
'Cristô  del Grao,.con higos, pasas, aceite*
,y alazor de transítQ'para Marsella.

TEATRO PRINCIPAL, , .  . : ' '.
La Gazza Ladra. . A las seis. '

. TËATR.O..de los .gigantes. < ai
La misma función de ayer., Á las 6*

IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO, POR JUAN DORCA.
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